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ORDENANZA Nº 11019

Artículo 1º: Incorpórase al artículo 3º de la Ordenanza 10754,  Complementaria del Presupuesto de
Gastos del Ejercicio 1996 (prorrogado), el siguiente cargo:
“Coordinador Técnico del PROMIN $ 2500.- “

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo preverá las partidas necesarias en el Presupuesto de Gastos
del  Ejercicio  1997,  para  afrontar  las  erogaciones  que  demande  la  modificación  dispuesta  por  el
artículo anterior.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.-
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